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1. Agréguese en auto la comunicación remitida por parte de la 
Alcaldía Local de Santa Fe (PDF 020), quien informa que el día 
23 de junio de 2022 cumplió con la diligencia de secuestro de los 
bienes inmuebles que fuere ordenada por el Juzgado 1º Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y 
subcomisionada por esta judicatura a esa autoridad mediante 
auto adiado 10 de mayo de 2022 (PDF 012), quien además 
manifiesta “que mediante oficio No. 20225330453821 de fecha 

28/06/2022 esta alcaldía realizó la devolución al Juzgado 1º Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante correo 
electrónico institucional remitido a 
j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co conforme lo ordenado.” 

 

No obstante, por secretaría infórmese al Juzgado 1º Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá por intermedio de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de sentencias de esta urbe, lo informado por la Alcaldía 
Local de Santa Fe y remita copia del PDF 020.       
 
2. Cumplido lo anterior, procédase con el ARCHIVO del presente 
asunto.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 11 de octubre de 
2022. 
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